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Radicado: D 2025070004790 
Fecha: 31/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 ~-Alpút,lmcltC:-

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría 
de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el 
servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el 
cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en 
aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

A 
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DECRETO HOJA 2 

Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera 
directa. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) GALVIS CARDONA ANA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 43.618.193, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Romeral - sede Escuela Rural El Zanga, del municipio de Guarne - Antioquia, código 
de plaza Nro. 10406, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente LUZ DARY MORA 
GUACHETA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.020.727.807, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y 
el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente LUZ DARY MORA GUACHETA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.020.727.807, Licenciada En 
Educación Infantil, Especialista en Gerencia Educativa, como docente de nivel de 
Básica Primaria, en la Institución Educativa Romeral - sede Escuela Rural El Zanga, 
del municipio de Guarne - Antioquia, código de plaza Nro. 10406, en reemplazo del 
(la) señor (a) GALVIS CARDONA ANA MARÍA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.618.193 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LUZ DARY MORA GUACHETA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

//1~11/)_() 
MAURICIO ALVl~fu 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Mufloz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales ~ 

lván Darío Uribe Naranjo 
Oiree1or Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

1.11CC\h:v 
1-9.· t..J 

i 3 1oq, 20-is-. 

U, 01 702!:'' 

3~ -, - l. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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Radicado: D 2025070004791 
Fecha: 31/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"Por el cual se prorroga y modifica la planta de cargos docente de carácter temporal o 
transitorio para el desarrollo del Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones en la 

vigencia 2026" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales y en especial de las conferidas en el numeral 5.18 del artículo 5º de 
la Ley 715 de 2001, los artículos 2.4.6.1 .1.2 del Decreto 1075 de 2015 y 21 de la Ley 909 de 
2004, y 

CONSIDERANDO 

1. Que por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se modificó la planta de 
cargos de docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 202470003913 del 5/09/2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que a través del Decreto Departamental 2018070004096 del 14/12/2018, se adoptaron 272 
empleos temporales de docentes de aula en la planta de cargos para el desarrollo del programa 
para la Excelencia Docente y Académica "Todos Aprender", financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

4. Que a través Decreto Departamental 2024070005150 del 27/12/2024, se amplió, modificó y 
prorrogó la planta de cargos docente de carácter temporal o transitorio para el desarrollo del 
Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones, hasta el 31 de diciembre de 2025. 

5. Que la Dirección de Fortalecimiento Gestión Territorial del Ministerio de Educación Nacional , a 
través de los oficios con radicados internos del MEN Nos. 2025-EE-286802 y 2025-EE-290883 
del 01 y 06 de octubre de 2025 respectivamente, comunicaron a la entidad la viabilización para 
la prórroga y modificación de la planta temporal para la vigencia 2026, en un total de cinto 
setenta (170) cargos temporales de docentes financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones para el período comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de diciembre 
de 2026. Dichos cargos " ... deben ser utilizados por la administración territorial para reemplazar 
en el aula a los docentes que, mediante comisión de servicios desempeñarán su función 
docente como como tutores (mientras ejerzan dicha función) o para vincular mediante 
nombramiento en la planta temporal de docentes que no cuentan con derechos de carrera 
como docente tutor", según el siguiente detalle: 

No Oficio Asunto No. de Empleos Temporales- Cargos 
1 2025-EE-286802 Prorroga y modificación 169 
2 2025-EE-290883 Prorroga 1 
Total cargos 170 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se prorroga y modifica la planta de cargos docente de carácter temporal o transitorio 
para el desarrollo del Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones en la vigencia 2026" 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar y modificar la planta de cargos docente de carácter temporal o 
transitorio para el desarrollo del "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral 
PTAFI 3.0", financiados con recursos del Sistema General de Participaciones (SGP), a partir del 
01 de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026, así: 

No Oficio Asunto No. de Empleos Temporales- Cargos 

1 2025-EE-286802 Prorroga y modificación 169 

2 2025-EE-290883 Prorroga 1 

Total cargos 170 

Parágrafo: La provisión de los anteriores empleos observará lo dispuesto en el numeral 3º del 
artículo 21 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 

AND ÉS LIÁN RENDÓN CARDONA 
Gobernador de Ant)quia 

~¡JJ.(¡) J.. 
MAURICIO ALVIARJ~ / MA~THA PATRICIA C 
Secretario de Educación Secretaria General 

NOMBRE 
Proyectó Leonardo Antonio Carvajal - PU- Dirección de Calidad y Trayectorias 

Educativas 
Revisó Carolina Margarita García Correa - Director de Calidad y Trayectorias 

Educativas 
Revisó lván Daría Uribe Naran·o - Director Asuntos Le ales 
Aprobó César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 

Financiero 
Revisó María Helena Cifuentes Valencia - Directora de Asesoría Legal y de 

Control 

RREA TABORDA 

Revisó: Helena Patricia Uribe Roldán - Subsecretaria Jurídica •fl -
Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos ajustado a las 
normas dis osiciones le ales vi entes orlo tanto, ba'o nuestra realidad lo resentamos ara firma 

IA 
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Radicado: D 2025070004792 
Fecha: 31/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA PLANTA DE CARGOS DEL PERSONAL 
DOCENTE, DIRECTIVO DOCENTE Y ADMINISTRATIVO ADSCRITOS AL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 7º del 
Artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, numerales 1, 46 y 52 del artículo 
119 de la Ley 2200 de 2022 y el artículo 2.4.6.1.1.2 del Decreto 1075 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Constitución Política de Colombia, artículo 305, 
numeral 7, son atribuciones del Gobernador, crear, suprimir y fusionar los empleos 
de sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos 
con sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas. 

2. Que mediante Decreto Nº 2024070002652 del 04/06/2024, se modificó la planta 
de cargos de docentes, directivos docentes y administrativos pagados con 
recursos del Sistema General de Participaciones, para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, en los niveles de 
Preescolar, Básica y Media para el año 2024. 

3. Que el artículo 2.4.6.1.1.2 del Decreto 1075 de 2015, es del siguiente tener: 

"ARTÍCULO 2.4.6.1.1.2. Planta de personal. Mediante acto administrativo, la 
entidad territorial adoptará la planta de personal, previo estudio técnico, en el que 
determinen los cargos de directivos docentes, docentes por niveles o ciclos, y 
administrativos, de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 715 de 2001 y 
en este Capítulo. 

La planta de personal será fijada en forma global y debe contener el número de 
docentes, directivos docentes y administrativos de cada departamento, distrito o 
municipio certificado, necesarios para la prestación del servicio educativo". 

4. Que con base en lo estipulado en el artículo 2.4.6.2.3 literales a) y c) del Decreto 
1075 de 2015, frente al procedimiento para realizar modificaciones en la planta de 
cargos, mediante oficio con radicado 2025 - EE - 313405 del 23 de octubre de 
2025, el Ministerio de Educación Nacional - Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial, emitió concepto de viabilidad de planta de cargos docentes, directivos 

IA 



9

G 

DECRETO HOJA 2 

• POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA PLANTA DE CARGOS DEL PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO DOCENTE Y 

ADMINISTRATIVO ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

docentes y administrativos en el marco del Plan Nacional de Desarrollo -PND­

para la entidad territorial de Antioquia, financiada con recursos del Sistema 

General de Participaciones -SGP-, con el objeto de establecer una estructura de 

planta de cargos en condiciones de eficiencia y suficiente para atender la matrícula 

registrada en el Sistema Integrado de Matrícula -SIMAT-, fortaleciendo la relación 

técnica docente-estudiante y priorizando la cobertura educativa en zonas rurales 

y urbanas, así: 

%íi.lii?' Planta 
diferente a la , 

Exclusiva 
Planta viabilizada 

exclusiva "/?}; ;\7~'1;:c{', )~~";.• ,!!,¼:, 

Docentes de Aula 17.181 771 17.952 

Docentes orientadores 284 10 294 

Docentes de apoyo 14 o 14 

TOTAL DOCENTES 

Rectores 421 20 441 

Director Rural 86 9 95 

Coordinadores 539 14 553 

Director Núcleo 20 o 20 

: TOTAL DIRECTIVOS DOCENTES 

ADMINISTRATIVOS 

•• TOTAL DOCENTES, DIRECTIVOS 
• DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS • ' 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la planta de cargos de docentes, directivos 

docentes y administrativos pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones, definida mediante el Decreto 2024070002652 del 04/06/2024, para 

la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 

educativos rurales de los 116 municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia, en los niveles de Preescolar, Básica y Media, la cual quedará así: 

Docentes de Aula 

Docentes orientadores 

Docentes de apoyo 

TOTAL DOCENTES 

Planta 
diferente a la 

exclusiva 

17.181 

284 

14 

17.479 

,; .,,:~-... ,. . 

Planta 
Exclusiva 

771 

10 

o 

Planta viabilizada • 
1ffe 

17.952 

294 

14 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA PLANTA DE CARGOS DEL PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO DOCENTE Y 
ADMINISTRATIVO ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

Rectores 421 

Director Rural 86 

Coordinadores 539 

Director Núcleo 20 

ADMINISTRATIVOS 
. TOTAL DOCENTES,'. DIRECTIVOS ·•· •• 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS . ,i;• . 

20 441 

9 95 

14 553 

o 20 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición y publicación y deroga todas aquellas disposiciones que le sean 
contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANO 
dor de An ioquia 

I 

MARTHA P REA TABORDA 

BER 
Rep ~~1/&r~ 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Revisó 

Aprobó 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Lider de planta 

Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Ossa Sánchez - PU -
Dirección de Asunlos Legales 

lván Oario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

María Helen Cifuentes Valencia - Directora Asesoría Legal y Control 

Helena Patricia Urlbe Roldán - Subsecretaria Jurídica 

TIO 
bia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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Radicado: D 2025070004793 
Fecha: 31/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1 .1 y 2.2.11 .1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2025010544423 del 09/10/2025, el señor ALBERTO ELIAS PEREZ 
HINCAPIE, identificado con cédula de ciudadanía 8471246, presentó renuncia para separarse 
del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
03, NUC Planta 2000001547, ID Planta 2020006956, adscrito a la l. E. R. Agrícola De San 
Jerónimo - San Jerónimo (Antioquia), adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado 
con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 24 de noviembre 
de 2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

A 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el ALBERTO ELIAS PEREZ 
HINCAPIE, identificado con cédula de ciudadanía 8471246, para separarse del empleo en 
Carrera Administrativa Nacional de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, 
NUC Planta 2000001547, ID Planta 2020006956, adscrito a la l. E. R. Agrícola De San 
Jerónimo - San Jerónimo (Antioquia), adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado 
con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 24 de 
noviembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ft~ . g/J !) 
MAURICIO ALVIA~Ed 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Ana Carolina Rüa Morales - Profesional Contratista. Dr. Talento Humano 

Revisó: Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitario. Dr. Talento 
Humano 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Osear Felipe Velásquez Mul'\oz/Daniel Felipe Ossa Sánchez. 
Profesional Universitario- Asuntos Legales 

lván Oario lkibe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales. 

Cesar Augusto Pérez Rodriguez 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

27/,0/2025 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon r 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . ' 

IA 



13

G 

Radicado: D 2025070004794 
Fecha: 31/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República ele Colombia 

DECRETO 

GOIIEANlliCOolDENfOCO». __ ,..._ 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 

Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1 .1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

I 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2025010572752 allegado el 23/10/2025, la señora ADRIANA MARIA 
MARULANDA HENAO, identificada con cédula de ciudadanía 43457332, presentó renuncia 
para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000002023, ID Planta 2020007388, 
adscrito a la Institución Educativa Braulio Mejía - Sonson (Antioquia), adscrito a la Dirección 
de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 07 de enero de 2026, fecha solicitada por la servidora. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora ADRIANA MARIA 
MARULANDA HENAO, identificada con cédula de ciudadanía 43457332, para separarse 
del empleo al cargo en Provisionalidad en vacante definitiva de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000002023, ID Planta 2020007388, 
adscrito a la Institución Educativa Braulio Mejía - Sonson (Antioquia), adscrito a la Dirección 
de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 07 de enero de 2026, fecha solicitada por la servidora .. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,1/)r? 
MAURICIO ALVIA~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Ana Carolina Rúa Morales - Profesional Contratista. Dr. Talento Humano 

Revisó: 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Mónica María Beltrán Montoya • Profesional Universitario. Dr. Talento 
Humano 

Osear Felipe Velásquez Mur'loz/Oaniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario-Asuntos Legales 

lván Darío Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales. 

Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

27/10/2025 

IA 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

• 
l 1111111~ 11~ 1111 I~ 11111111111111111111~ ~~1111111~ 1 ~~ 

Por el cual se aclara el Decreto 2025070004043 del 16 de septiembre de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica 
y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070004043 del 16 de septiembre de 2025, fue 
reconocida una asignación salarial por título de especialista, al educador PINO ORREGO 
DAVIER STIVEN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.042.768.858, docente 
vinculado (a) en Propiedad. 

Revisada la información consignada en el Articulo Tercero del Decreto 2025070004043 
del 16 de septiembre de 2025, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a 
que la fecha de los efectos fiscales 13 de enero de 2025 no es correcta, toda vez que la 
fecha correcta de sus efectos fiscales es el 16 de enero de 2025, día siguiente de su 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Por lo anterior, se hace necesario aclarar el artículo tercero del Decreto 2025070004043 
del 16 de septiembre de 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
45 de la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 

IA 
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administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Articulo Tercero del Decreto 2025070004043 del 16 
de septiembre de 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 
16 de enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad 
presupuesta!." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070004043 del 16 de 
septiembre de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mbnlca Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Mu~oz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodrigue,, Subsecretario 
administrativo 

Lo. i!rriba flrmlntes chdlr;amos qi,e hemos rt'iltado ti dOCUrMnto y lo tne0ntramos • 

2 

A 



17

G 

r------~-----------.~ 
, 1 Radic~do: D 2025070004796 

Tipo: DECRETO 

GOBE=~~~ ~:~u~ llllll l~lllllll lllll~IIIII! 11111 ll~ ll!l ll!IIIIIIIIIII IIIII IIIIIII 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) ARIAS LONDONO LUZ MARINA identificado (a) con cédula 
22.236.563 a través de radicado 2025010553480 del 15 de octubre de 2025, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos. 

IA 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a ARIAS 
LONDONO LUZ MARINA con cédula 22.236.563 del grado 10 al grado 12 con título 
de Licenciado (a) especialidad Humanidades - lengua castellana acreditó curso 
de capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 17 de enero de 
2018 Hasta el 17 de enero de 2025 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 7 de noviembre 
de 2025 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~JtLY0 
MAURICIO ALVI~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hernán Daño Qulceno Melina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Muftoz / Daniel Felipe Ossa 
Sánchez Abogados Asuntos Legales 

Revisó: lván Daño Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pér Rodriguez, Subsecretario 
administrativo 

Lot arriba lllmlntet dtclaramos q11e hemos revltado el docllmento ylo MCOntrafflot aJuttldo 1111 norma 

FIRMA FECHA 

29-Octubre-2025 

29-Octubre-2025 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo III artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) RODRIGUEZ ALMARIO KATTIA SUSANA identificado (a) con 
cédula 50.918.801 a través de radicado 2025010512529 del 25 de septiembre de 
2025, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos. 

IA 
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A través de oficio radicado 2025030531705 con fecha 29 de octubre de 2025 se 
solicitó a la Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo 
respuesta favorable, por ésta razón se continua con el trámite de ascenso en el 
escalafón nacional docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a RODRIGUEZ 
ALMARIO KATTIA SUSANA con cédula 50.918.801 del grado 2 al grado 10 con 
título de Bachiller pedagógico especialidad Enseñanza Primaria acreditó curso 
de capacitación de 5 créditos. Experiencia docente a partir del 8 de febrero de 2001 
Hasta el 8 de febrero de 201 O Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 20 de octubre 
de 2025 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

:;¡:e;)~~ 
--~AURICIO AL~~~~ 

Secretario de Educación 

, 
NOMBRE 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Munoz / Daniel Felipe 0111 
SAnchez Abogados Asuntos Legales 

Revisó: lvh Dario Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodriguez, Subsecretario 
administrativo 

Lo. aniN flrrnant.. ded1r1rno9 epi•~ rnludo el docvmet1to y lo encontnmM aj 

FECHA 

29-0ctubre-2025 

29-0ctubre-2025 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111111111111111111111 II~ 1111111111111111111111111111111111111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2025, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preesoolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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El (La) educador (a) ACEVEDO CARMONA DIANA CRISTINA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.878.641, LICENCIADO EN GESTIÓN EDUCATIVA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado número 
2025010550859 del 14 de octubre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN PEDAGÓGICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
PARA LA INNOVACIÓN PEDAGÓGICA, al educador (a) ACEVEDO CARMONA DIANA 
CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.878.641, vinculado (a) en Propiedad, bajo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 14 de 
octubre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbllca de Colombla 

DECRETO 

11111111111111111111111111111111111111 llli IIII 111111111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Anlioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2025, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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El (La} educador (a) GONZÁLEZ GÓMEZ LILIANA MARÍA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.463.092, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a} salarialmente 
en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número ANT2025ER060995 del 12 de octubre de 
2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y pam tales efectos 
aportó el título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA Y DOCENCIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA Y DOCENCIA, al educador (a) GONZÁLEZ GÓMEZ LILIANA MARÍA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 43.463.092, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
octubre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111111111111m 1111~1111~11111111111111111111111111111111~ 111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2025, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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El (La) educador (a) GÓMEZ QUIÑONEZ MÓNICA LILIANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 32.564.070, LICENCIADA EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
CE, mediante escrito radicado número ANT2025ER061263 del 14 de octubre de 2025, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN EDUCACIÓN PARA LA INNOVACIÓN PEDAGÓGICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
PARA LA INNOVACIÓN PEDAGÓGICA, al educador (a) GÓMEZ QUIÑONEZ MÓNICA LILIANA, 
identificado (a) con cédula de ciudadania 32.564.070, vinculado (a) en Propiedad, tiajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 14 de 
octubre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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GOBERNACIÓN DE, 
República de Cok. ... _._ 

DECRETO 

Radicado: D 202~070004801 
Fecho: 31 /10/2025 
T,¡,11: 
nr.cRno llllllíllllllfflllllll ffllfflll l~!IIIIIII 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11,12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) MESA PULGARIN ALEIDA MARIA identificado (a) con cédula 
43.805.336 a través de radicado 2025010523466 del 30 de septiembre de 2025, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos. 

IA 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MESA 
PULGARIN ALEIDA MARIA con cédula 43.805.336 del grado 12 al grado 13 con 
título de Licenciado (a) especialidad Pedagogía Infantil acreditó curso de 
capacitación de 7 créditos. Experiencia docente a partir del 23 de octubre de 2011 
Hasta el 23 de octubre de 2014 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 23 de octubre 
de 2025 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL' 

MAURICIOALV; ~ E2 
/l~ ' 

Secretario deéu~~:n 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 29-0ctubre-2025 

Revisó: Mónica Maria BeHrán Montoya, Líder Escalafón Docente 29-0ctubre-2025 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa 
Sánchez Abogados Asuntos legales 

Revisó: IYán Dario Uribe Naranjo, Director de Asuntos legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodriguez, Subsecretario 
administrativo l-10-lS. IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2025, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbidem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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El (La) educador (a) GARCÍA NÚÑEZ CLAUDIA NOREIDY, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.117.501.917, INGENIERA AGROECOLÓGICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2025ER061036 
del 13 de octubre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, 
y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
PEDAGÓGICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacionel 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
PARA LA INNOVACIÓN PEDAGÓGICA, al educador (a) GARCÍA NÚÑEZ CLAUDIA NOREIDY, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.117.501.917, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magister. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 13 de 
octubre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

~~~! BERN Secretario de Educación NTIOQ 
NOMBRE 

Proyectó: Hemán Darto Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Marta Beltraln Montoya, Lldar Escalafón Docente 

Revisó: Harrlson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Munoz / Daniel Felipe Ossa 
Sánchez Abogados Asuntos Legales 

Revisó: lván Darto Urtbe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodrlguez, Subsecretario 
administrativo 

Lol aTlba ftrmanttl dtclaramo1 que htmoe ml11do II docu1111nto v lo 111contnmos ajustado I IN rw,rma y dltPOtlclon• 

FECHA 

22-0ctubre-2025 

22-0ctubre-2025 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Ünico del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

IA 
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El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Mediante la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, estableció el Calendario Académico A para el año 
2025, en el cual se conceden vacaciones a los docentes y directivos docentes en los 
siguientes periodos: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 
2025 al 29 de junio de 2025 y del 08 de diciembre de 2025 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

Mediante la Resolución 2024060951692 del 14 de octubre de 2025, la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario Académico A para el año 
2026, en el cual se conceden vacaciones a los docentes y directivos docentes en los 
siguientes periodos: del 22 de diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de 
junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MONTOYA 
CONGOTE LEYDY YANETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 22.119.084, 
docente de nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, en la Institución Educativa San 
Francisco de Asis - sede Centro Educativo Rural Cristobal, del municipio de Liborina -
Antioquia, código de plaza Nro. 8769, se encuentra en Licencia de Maternidad desde el 
22/10/2025 hasta el 24/02/2026, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al 
(la) docente DEIMER ANDRÉS LONDOÑO FLÓREZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.022.094.254, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Dado que la Licencia de Maternidad coincide con el período de vacaciones correspondiente 
a los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, es necesario reconocer el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas. Este reconocimiento equivale a 35 días, los cuales deberán 
concederse desde el 25/02/2026 hasta el 31/03/2026, ambas fechas inclusive. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
MONTOYA CONGOTE LEYDY YANETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
22.119.084, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, en la Institución 
Educativa San Francisco de Asis - sede Centro Educativo Rural Cristobal, del municipio de 
Liborina - Antioquia, código de plaza Nro. 8769, durante el periodo comprendido entre el 
25/02/2026 hasta el 31/03/2026, ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente DEIMER ANDRÉS LONDOÑO FLÓREZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.022.094.254, Licenciado en Matemáticas, como docente de 
nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, en la Institución Educativa San Francisco 
de Asis - sede Centro Educativo Rural Cristobal, del municipio de Liborina - Antioquia, código 
de plaza Nro. 8769, en reemplazo del (la) señor (a) MONTOYA CONGOTE LEYDY YANETH, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 22.119.084, quien se encuentra en Licencia 
de Maternidad desde el 22/10/2025 hasta el 24/02/2026 y vacaciones interrumpidas desde 
el 25/02/2026 hasta el 31/03/2026. 

IA 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) señores (as) MONTOYA CONGOTE LEYDY 
YANETH el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) señor (a) DEIMER ANDRÉS LONDOÑO FLÓREZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, 
y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~j¡fl,y 
MAURICIO ALVIA~= 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revlaó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Osear Felipe Velásquez Mut\oz / 
Daniel Fel ipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

lván Daría Uribe Naranjo 
Director As1.mtos Legales 

Cesar Augusto Péf'ez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declararnos que hemos revi 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pr 

FIRMA 

IOQ 
FECHA 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepubllca de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría 
de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el 
servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el 
cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en 
aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera 
directa. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) CARDONA CARDENAS MARIA RUBIELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.456.008, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Técnico Industrial Antonio Alvarez Restrepo - sede Centro Educativo Rural 
La Honda, del municipio de Sansón - Antioquia, código de plaza Nro. 12793, quien 
se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente DANEYDER ANTONIO TABARES GALLEGO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 70.728.568, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 
119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente DANEYDER ANTONIO TABARES 
GALLEGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 70.728.568, 
Licenciado en Educación Básica Énfasis Humanidades y Lengua Castellana, 
Especialista en Pedagogía de la Recreación Ecolgógica, como docente de nivel de 
Básica Primaria, en la Institución Educativa Técnico Industrial Antonio Alvarez 
Restrepo - sede Centro Educativo Rural La Honda, del municipio de Sansón -
Antioquia, código de plaza Nro. 12793, en reemplazo del (la) señor (a) CARDONA 
CÁRDENAS MARIA RUBIELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.456.008 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) DANEYDER ANTONIO TABARES 
GALLEGO el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 
procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y 
el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el 
lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revltó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/'Í~ . ¡f J)_ '¡) 
MAURICIO ALVIA~z/ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanassa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Mur'\oz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Cesar Augusto Pérez Rodrlguez 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo present 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070004805 
Fecha: 31/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, yel Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría 
de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el 
servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el 
cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en 
aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

IA 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera 
directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) MONTOYA VANEGAS JOHN JAIRO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 15.258.789, docente de nivel de Básica Secundaria, área de 
Educación Física Recreación y Deporte, en la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Señor de los Milagros - Sede Principal, del municipio de San Pedro de los 
Milagros - Antioquia, código de plaza Nro. 6525, quien se encuentra con incapacidad 
médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
SEBASTIAN AVENDAÑO GÓMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.040.328.615, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente SEBASTIAN AVENDAÑO GÓMEZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.040.328.615, Profesional en 
Deporte, como docente de nivel de Básica Secundaria, área de Educación Física 
Recreación y Deporte, en la Institución Educativa Escuela Normal Superior Señor de 
los Milagros - Sede Principal, del municipio de San Pedro de los Milagros - Antioquia, 
código de plaza Nro. 6525, en reemplazo del (la) señor (a) MONTOYA VANEGAS 
JOHN JAIRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 15.258.789 quien 
se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha L J IA 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de ~ 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) SEBASTIAN AVENDAÑO GOMEZ 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad , vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
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SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revlaó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~14? 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Osear Felipe Velásquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Darío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
v por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

/ 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070004806 
Fecha: 31/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría 
de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el 
servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el 
cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en 
aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

IA 
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Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera 
directa. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) RAMÍREZ LÓPEZ DIANA PAOLA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.012.386.302, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro 
Educativo Rural La Linda - sede Institución Educativa Rural Santo Domingo, del 
municipio de Toledo - Antioquia, código de plaza Nro. 6976, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente LUZ MAITE LÓPEZ GALLEGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 21.739.429, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente LUZ MAITE LÓPEZ GALLEGO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.739.429, Licenciada en 
Educación Básica con énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, como docente 
de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural La Linda - sede Institución 
Educativa Rural Santo Domingo, del municipio de Toledo -Antioquia, código de plaza 
Nro. 6976, en reemplazo del (la) señor (a) RAMÍREZ LÓPEZ DIANA PAOLA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.012.386.302 quien se encuentra 
en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LUZ MAITE LÓPEZ GALLEGO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación. y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡~0) 
MAURICIO ALVl~:Í;r;; 

Secretario de Educación 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Osear Felipe Velásquez Mut\oz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Dario Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado men o y 
y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FIRMA 

) 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070004807 
Fecha: 31/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
~ OE ANTOCIM 
~-~ 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría 
de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el 
servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el 
cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en 
aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; ( .. . ) 

IA 
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Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera 
directa. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) MENA RODRÍGUEZ ELIZABETH, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 54.259.821, docente de nivel de Básica Primaria, primaria, en la 
Institución Educativa Rural Palmichal - Sede Principal, del municipio de San Carlos -
Antioquia, código de plaza Nro. 11829, quien se encuentra con hospitalizado, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente NICANOR GARCÍA 
CAICEDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 4.794.496, quien reúne 
las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 
artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente NICANOR GARCÍA CAICEDO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 4.794.496, Licenciada en Español 
y Literatura, Magíster en TIC para la Educación, como docente de nivel de Básica 
Primaria, en la Institución Educativa Rural Palmichal - Sede Principal, del municipio 
de San Carlos - Antioquia, código de plaza Nro. 11829, en reemplazo del (la) señor 
(a) MENA RODRÍGUEZ ELIZABETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 54.259.821 quien se encuentra hospitalizado. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) NICANOR GARCÍA CAICEDO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. ~ 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~__d}_r¡) 
MAURICIO ALVli=~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Walsh 
Auxiliar Administrativo 
Osear Felipe Velásquez Mulloz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lvén Oarío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Cesar Augusto Péf'ez Rodrlguez 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el d 

I 

J 
, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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Radicado: D 2025070004808 
Fecha: 31/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y Jr>ersonal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría 
de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el 
servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el 
cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en 
aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

IA 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe-actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera 
directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) QUINTERO MARÍN KAREN JULIETH, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.036.948.259, docente de nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Presbítero Luis Rodolfo Gómez - sede Escuela Urbana 
Mercedes Sanin Cano, del municipio de El Santuario - Antioquia, código de plaza 
Nro. 12399, quien se encuentra con Licencia de Maternidad, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente SANDRA MILENA MONTOYA 
CASTRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.595.922, quien reúne 
las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 
artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente SANDRA MILENA MONTOYA CASTRO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.595.922, Normalista Superior, 
como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Presbítero Luis 
Rodolfo Gómez - sede Escuela Urbana Mercedes Sanin Cano, del municipio de El 
Santuario - Antioquia, código de plaza Nro. 12399, en reemplazo del (la) señor (a) 
QUINTERO MARIN KAREN JULIETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.036.948.259 quien se encuentra en licencia de maternidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, 
para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) SANDRA MILENA MONTOYA 
CASTRO el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 
procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y 
el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el 
lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia . 

IA 
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Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.~V.9 
MAURICIO ALVI/.R~Í¡;; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Osear Felipe Vetásquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

FIRMA 

Aprobó: ;u:~~~au:!º!~:s~r:~uez 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



49

G 

Radicado: D 2025070004809 
Fecha: 31/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
~ 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Onico del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ZULUAGA TOBON 

MARIA CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.715.001, docente 

de nivel de básica primaria, área de primaria, en la l. E. R. Francisco Manzueto Giraldo - sede 

Institución Educativa Rural Francisco Manzueto Giraldo - Sede Principal, del municipio de 

Marinilla - Antioquia, código de plaza Nro. 11133, quien se encuentra con incapacidad 

médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente HILDA 

PATRICIA ZULUAGA VALENCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

43.404. 777, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 

de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente HILDA PATRICIA ZULUAGA VALENCIA, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía número 43.404.777, Licenciada en Docencia de Computadores, 

como docente de nivel de básica primaria, área de primaria, en la l. E. R. Francisco Manzueto 

Giraldo - sede Institución Educativa Rural Francisco Manzueto Giraldo - Sede Principal, del 

municipio de Marinilla -Antioquia , código de plaza Nro. 11133, en reemplazo del (la) señor 

(a) ZULUAGA TOBÓN MARIA CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

43. 715.001 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 

labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) HILDA PATRICIA ZULUAGA VALENCIA 

el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 

Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ lÁ 0 
MAURICIO ALVI R RAMÍR~ 

NOMBRE 

Proyectó: Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

pRevlaó: Osear Felipe Velésquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Revisó: lván Carío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodrfguez 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc mento y lo 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 31/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBE=~ °€o~~ 11111~~~m1111~~11~11111~11111111111~11111~~1~~~m~~ 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas - a , los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo III artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) ESPITIA CARDALES CARLOS ENRIQUE identificado (a) con 
cédula 8.189.756 a través de radicado 2025010548680 del 10 de octubre de 2025, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos. 

IA 
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A través de oficio radicado 2025030531702 con fecha 29 de octubre de 2025 se 
solicitó a la Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo 
respuesta favorable, por ésta razón se continua con el trámite de ascenso en el 
escalafón nacional docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a ESPITIA 
CARDALES CARLOS ENRIQUE con cédula 8.189.756 del grado 1 al grado 12 con 
título de Bachiller pedagógico especialidad Enseñanza Primaria acreditó curso 
de capacitación de 11 créditos. Experiencia docente a partir del 19 de marzo de 
1996 Hasta el 19 de marzo de 2012 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: LICENCIADO EN PEDAGOGÍA INFANTIL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 5 de noviembre 
de 2025 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_¡f}.0) 
MAURICIO ALVi~lz' 

Secretario de Educación 

, 
NOMBRE 

Proyectó: Hemán Daño Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria BeHrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Mu~oz I Daniel Felipe Oou 
S6nchez Abogado, Asuntos Legales 

Revisó: lvin Darlo Uribe Naranjo, Director de Asunto, Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodriguez, Subsecretario 
administrativo 

Los arriba fiffnlntfl dtd111,ma1 qua hamos rftfndo ti dOQlmtnto y lo encontr.-noa aJutt.do a In nomin y 

FECHA 

29-Octubre-2025 

29-Octubra-2025 

6\-0ó-2.-'5. 
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Fecha: 31/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1111111i1 l ll mi 1!11 II! 1m 1111 IIll 1111001111~~ ~ 111 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." i 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) ARBELAEZ VALLEJO EUCARIS DE JESUS identificado (a) 
con cédula 42.840.614 a través de radicado 2025010497021 del 18 de septiembre 
de 2025, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el 
Escalafón Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos. 
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A través de oficio radicado 2025030531710 con fecha 29 de octubre de 2025 se 
solicitó a la Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo 
respuesta favorable, por ésta razón se continua con el trámite de ascenso en el 
escalafón nacional docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a ARBELAEZ 
VALLEJO EUCARIS DE JESUS con cédula 42.840.614 del grado 13 al grado 14 
con título de Licenciado (a) especialidad Educación física, recreación y deporte 
acreditó curso de capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 5 
de enero de 2010 Hasta el 4 de enero de 2012 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN GERENCIA DE PROYECTOS 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 10 de octubre 
de 2025 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

;;:u~s~ y c;~o 
MAURICl~~fu 

Secretario de Educación 

, 
NOMBRE 

Proyectó: Hernin Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: O.car Felipe Velhquez Muftoz I Daniel Felipe 0111 
Sinchez Abogados Asuntos Legales 

Revisó: lván Darlo Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodriguez, Subsecretario 
administrativo 

LOI .-rtba flnnantn Hdaramot qui hemot rwludo el documento y lo 111colllnimot ají 

FECHA 

29-0ctubre-2025 

29-0ctubre-2025 
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Radicado: D 2025070004812 
Fecha: 31/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

11111111111 1m 11111m111111111111111111111111111111111111111 1111 111 

Por el cual se aclara el Decreto 2025070001499 del 02 de abril de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica 
y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070001499 del 02 de abril de 2025, fue reconocida 
una asignación salarial por título de especialista, a la educadora GARZÓN ARIAS LILIANA 
MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.055.835.281, docente vinculado (a) 
en Propiedad. 

Revisada la información consignada en el Inciso ocho del decreto 2025070001499 del 02 
de abril de 2025, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a que el título de 
pregrado de la educadora no le corresponde, toda vez que el título correcto es LICENCIADA 
EN CIENCIAS SOCIALES, y no como se expresó en dicho acto administrativo. 

Por lo anterior, se hace necesario aclarar el Inciso ocho del decreto 2025070001499 del 
02 de abril de 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 
1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
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palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Inciso ocho del Decreto 2025070001499 del 02 de abril 
de 2025, el cual quedara así: 

"El (La) educador (a) GARZÓN ARIAS LILIANA MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.055.835.281, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, 
notificado(a) del acto administrativo el 20 de febrero de 2025, ubicado (a) salarialmente en el 
Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER006591 del 10 de febrero de 2025, 
solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos 
aportó el título de ESPECIALISTA EN GESTÓN EDUCATIVA". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070001499 del 02 de abril 
de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~jl)r;) 
_.,.-MAURICIO ALVIAR=f 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Oario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muftoz / Daniel Felipe Ossa 
Sánchez Abogados Asuntos Legales 

Revisó: lvin Darlo Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodriguez, Subsecretario 
administrativo 

Los MTfbl flrmantft ded.mio1 que ti.nos revfNdo ti documtnto y lo encontramos 
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